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Li« IrTíi. drdenea T i nonr io i <jne hayan de ¡nserlarae 
•n oí R O L I T I I U o j . i c u.tn te han de mandar i l Jefe 
Polliiro r e spec tno , por cuyo conducto te paaaraa i loa 
EdJiorMde toa aeneíonadoa periódico». 

• (Ht»l •rien ieeie Abril de 1839.) 

P R E C I O S D E S l S r i t l P C l O * 

PARTE OFÍOIAL 

¿¡residencia del Consejo de Ministros 

S S . MM. el R e y y su Augusta 
Madre y Real Familia (Q. D. G.) 
continúan en esta Corte sin no

vedad en su importante salud. 

Ministerio de Instrucción púllica 
Y BELLAS A R T E S 

R E A L DECRETO 

Conformándome con lo propuesto por e! 
Ministro de Instrucción públ ica y Bel las Ar

tes , y de acuerdo con lo informado por el 
Consejo del ramo, 

V e n g o en deoretar lo s igu iente : 
Articulo 1.° A los diez dias d e ocurrir en 

una U n i v e r s i d a d la v a c a n t e d e Secretar io , 
e l Keotor p u b icará en 1« Gaveta de Madrid 
y e n los Boletines Oficiales del distrito u n i 

vers i tar io un anunoio inv i tando á q u e , por 
t érmino de un m e s , presenten sus solioitu 
des en el Rectorado respect ivo las personas 
q u e , reuniendo las cond ic iones e x i g i d a s 
por la ley de 14 de Agosto de 1895, deseen 
obtener el cargo . 

Art. 2.° Transcurr ido el plazo de 'a c o n 

vocator ia , ei Rector reunirá todas las i n s 

tanc ias recibidas y los documentos que pre 
senten los a r p i a n t e s para justificar tus m é 

ritos y servic ios; m a n d a r á haoer el ex trac to 
de unos y otros, y pondrá el e x p e d i e n t e de 
manifiesto en el Rectorado durante tres 
dias , á fin de q u e los ind iv iduos del C l a u s 

tro ordinario puedan e x a m i n a r l o s . 

A r t . 3 . ° Inmedia tamente el Rector c o n 

v o c a r á al Claustro genera l ordinario , y o n a 
v e z constituido éste procederá á aprec iar 
las condic iones , méritos y s e r v i d o s de los 
oandidatos , y á continuación e ' e g i r á d e entre 
ellos los que b o y a n d e figurar en la terna 
q u e ha d e ser e l e v a d a al Gobierno para q u e 
n o m b r e el Secretario. 

Art. 4.° Para aprec iar los méritos y ser

v i c i o s de q u e trata el precedente articulo, 

el Claustro tendrá en cuenta y dará pre fe 

renc ia para figurar en terna á aquel á ó 
aquel los de los aspirantes q u e , ten ienoo las 
condioiones de la l e y de 14 de Agosto de 
1895, retinan a d e m a s la c ircuns tanc ia de ser 
empicado act ivo en el Ministerio de I n s t r u c 

ción públ i ca , oon seis afioa de serv ic ios en 
la Subsecretar ía ó en el Consejo de I n s t r u c 

ción púb.ioa, oomautan lo le los serv ic ios en 
la ant igua Direooiun de Instrucción públ ica 
del supr imiao Ministerio de Fomento , y d e s 

e m p e ñ e plaza de Oficial d e Adminis trac ión 
civi l ú otra superior . Dentro de es tas c i r 

cuns tanc ia s preferentes , se tendrá en ouent& 
para proponer en l erna á los asp irantes q u e 
las reúnan: 

1.° L a m a y o r ca tegor ía . 
2.° La clase super ior . 
3.° El m a y o r t iempo s e r v i d o en la c la se 

c u a n d o ésta sea igual; y 

4.° En i g u a l d a d de serv ic ios y olnsa, el 
m a y o r t iempo total de serv io ios , obteniendo 
en todos los casos la prelaoión los que sobre 
las circunstancial! d i c h . 8 ostenten el titulo 
de Doctor en F a c u l t a d . 

Art. 5 ° Si no concurr ieren a s p i r a n t e , 
de los que se trata eu el art . 4 °, el Claustro 
aprec iará l ibremente los méritos y servic ios 
de los aspirantes y p r o c e d e r á á ia v o i a c ó u 
para des ignar los tres q u e h a y m de «er pro

puestos . Estos aspirantes figurarán en la 
l erna r n i uo número de orden en re lac ión 
al de votos qua c a l a uno o b t e n g a , deb iendo 
obtener por lo menos para el o la m tad más 
uno del n ú m e r o de votos de que se c o m p o n 

g a el Ciau.itro. En caso de e m p a t e se proce

derá á n u e v a vj' .aoión eotre los aspirantes 
empatado», y si por s e g u n d a v e z resu tara 
empate , se procederá á sortearlo?, y el 
nombre que primero s a l g a será el q u e figure 
en l erna . 

Art. 6
o A la v a c a n t e de Oficial pr imero 

ascenderá por a u ' k ü . 'dad el e m p l e a d o q u e 
¡e s iga en categor ía , si t iene el titulo d e Ll

c e u c u d o ó a lguno equ iva l m e en la ense 

(1 «nza superior, y se !e nombrará á propu *s

ta del R^otor, sin q u e sea n e o e s a i i i en este 
oaso la intervención de los C'austros. 

A n . 7.° P a r a proveer 'a v a c s n  e de Ofl

oial primero ouando, por o«reoer del ti ulo 
necesar io , no pueda ascender á este c a r g o { 
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el e m p l e a d o de la oategor ía i n m e d i a t a m e n 

te inferior, se procederá del mismo modo 
q u e preceptúan los artículos 1.°, 3 °, 4.° y 
5 °, con la sola diforenoia de considerar pre 

ferentes p a r a ser propuestos en terna á los 
aspirantes q u e , reuniendo las condio iones 
l ega l e s , aore l iten ser Oficiales d e A d m i n i s 

trac ión civi l oon ouatro afios de servio ios en 
a lguno de los Centros referidos en el a r 

t iculo 4.° 

Art. 8.° Para proveer la plaza de Escri

biente , dotada con menor sue ldo , en oada 
Secretar ia q u e por oualquier causa q u e d a s e 
v a c a n t e , el Rector convooará por medio de 
anonc io fijsdo en el tab'ón d e edictos é i n 

serto en los Boletines oficiales del distrito 
univers i tar io , á los B lohi l leres q u e d e s e e n 
obtener el c a r g o , á fin de q u e en el término 
de ve inte di is presente . i en el Rectorado 
b u s ins tanoias a c o m p a ñ a d a s de la justif ica

ción de méritos y serv io ios . 
Art. 9.° El Rector, en vista de las s o l i c i 

tudes p r e s e n t i d a s , y s in sujeción á n i n g ú n 
motivo de preferencia obl igatoria , e levará al 
Gobierno la propuesta en terna d e a s p i r a n 

tes para su n o m b r a m i e n t o . 
Art 1 0 . Los Secretar ios g e n e r a l e s , Ofi

c ia l e s , Auxi l iares y Escribientes d e las S e 

o r e t a i í i s de las U n i v e r s i d a d e s , c o m p r e n d i 

dos en los art ículos 3.° y 4.° de la c i t a d a l e y 
de 1895. no podráo ser separados de sus 
cargos sino por causa just i f icada en e x p e 

diente g u b e r n a t i v o oon audieno ia del i n t e 

resado . 

Eo o so de faltas g r a v e s comet idas por los 
emp eados qne se citan en el párrafo a n t e 

rior, el Reotor podrá, al deoretar la f o r m a 

oión del oportuno e x p e d i e n t e , s u s p e n d e r l o s 
de empleo y medio sue ldo , ponténdolo en 
conooitniento de la S u p e r i o r i d a d . 

Art. 11 . T r a m i t a d o el «xped ien te g u b e r 

nat ivo é informado por el Claustro g e n e r a l 
ordinario , cunndo se trate del Secretar io g e . 
neral ó de Oficial primero, y por ol Consejo 
universi<ario en los d e m á s c a s o s , el Rector 
lo e levnrá al G o b e r n ó para su reso luc ión, 
previa audienc ia del Consejo de Instrucción 
púb iea . 

Art. 12. Quedan derogadas c u a n t a s d i s 

posiciones se opongan á las preceptuadas en 
es ie decreto . 
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Oo. Dado en Pataoio á ve int iuno de 
tabre de mil n o v e c i e n t o s cuatro . 

A L F O N 3 0 
El MinUtro drt Instrucción pública 

y Bellas Arte*, 
Lorenzo Domínguez Pascual . 

Ayuntamientos 

M A D R I D 
Secretaria .—Negociado 3.° 

En cumpl imiento á lo dispuesto en 
ait . 204 de las Ordenanzas munic ipales 
d e la vi l la de Madrid, s i a n u n c i a al pú-
bliou qu-3 D. Leonoio B!oy proyeota i n s 
ta lar una oaldera de vapor en la casa 
núcn. 7 de la cal le del Barqui l lo . 

Las personas q u e e>e cons ideren p e r j u 
d icadas por d icha insta lac ión e x p o n d r á n 
por esorito a n t e la A l c a l d í a Pres idenc ia 
durante el término de qu ince d ías , á 
oontar d e s d e el de la f ;<;¡ia d e p u b l i o a o i ó n 
del presente anunc io , lo que es t imen con
v e n i e n t e . 

Madrid 20 do Ootubre de 1904. =E1 S e . 
cretario, Franc i sco R u a n o . 

89.—149. 

Carabanchei Bnj» 
Extracto los acuerdos adoptados por el 

Ayuntamiento en las seriones celebradas 
durante el mes de Abril último. 

Dia7 
Se acuerda, de conformidad c m lo 

resuolto en sesión de 24 de Marzo, 
que el Domingo de Ramos se distribu
yeran á ios pobres de este pu< blo 100 
bonos de á pan cada uno con cargo al 
capítulo de «Imprevistos», cuya d i s 
tribución habría de hacer la Comisión 
de Beneficencia. 

Adquirir un vagón de pedrusco 
para construir un badén á la e n t r a . l a 
de la calle de Linares, abonáuduse su 
importe con cargo al capítulo y a r 
tículo respectivo del pro supuesto. 

Quedar enterado el Ayuntamiento 
de haber sido aprobada por el Exce
lentísimo Sr. Gobernador civil de la 
provincia la transferencia de c i e l i t o 
acordada para pago del sueldo del 
guarda municipal de campo. 

Acor.lando, en vista de la queja que 
producen varios vecinos de la carre
tera do Extremadura sobre la ex i s ten
cia de tres poz>s al doscubiorto en el 
tejar de Francisco Rodríguez, que el 
Alcalde de barrio gire una visita á 
dicho sitio para averiguar quién sea 
el dueño del terreuo en que están 
esos pozos. 

Se acuerda el pago de los empleados 
y demás atenciones del pasado mes de 
Marzo. 

lin votacióu nominal quedó nombra
do Secretario del Ayuntamiento don 
Saturnino Velasco y Cordóu por haber 
obtenido 7 votos, 4 D. José Huete y 2 
D. Carmelo Guerra. 

Acordando, á propuesta del Concejal 
Sr. Vázquez, uu voto de gracias pata 
el Secretario interino D. Juan Bena-
veute por su buen comportamiento en 
el desempeño de su cometí lo, y una 
gratitlcacióu tanto á dicho Sr . Bena-
venle como al otro aux'l iar de la S e 
cretaría l). Carmelo Rodríguez y al 
Alguacil Iidef «uso Martin por los tra-
baj -s extraordinarios practica 'os du-
raute la interinidad, cuya gratificación 
consistirá en la cantidad que se ha
bía economizado el Ayuntamiento des
tinada al pago del auxiliar primero 
referido D. Juan Beuaveute . 

les de la carretera del Hospital á los 
puntos ya designados por la Comisión, 
y que una vez obtenida la contesta
ción, quo quedase la misma Comisión 
autorizada para hacer los gastos co
rrespondientes á dicha variación con 
cargo al presupuesto v igente . 

Acordando, en vista de un oficio del 
Presidente de la Sociedad de labrado
res de es'a villa participando haberse 
observado en el C e n o del Lucero de 
este término, terreno infestado de lan
gosta, que se procediese de conformi
dad con lo ordenado por el Excelent í 
simo Sr. Gobernador de la provincia 
en circular de 28 de Marzo, inserta en 
el BOLETÍN OFICIAL del día 2 de Abril 

Nombrar guarda del M j l a d e r o de 
esta villa á Dionisio Nájera por 6 v o 
tos, obteniendo 5 el aspirante Antonio 
Astil leros. 

Día 14 

Acordando, á petición del Sr. Foifo> 
que s e recordase á la Compañía e l é c 
trica de los Carahanrheles las comu
nicaciones que se le han dirigido so
bre el cambio de bombillas de los pos

e í a 23, segunda convocatoria 

Previa la correspondiente discusión, 
se acordó que el Alcalde do barri» de 
la carretera de Madrid ejerciese las 
funciones de tal hasta el kilómetro 4 
de dicha carretera, las dos Colonias y 
el Cerro del Pimieuto, y que el Alcal
de del barrio del Terol l?s ejerciese 
desde el kilómetro 4, con inclusión del 
barrio del Blandón y camino de las 
Animas. 

Se acordó asimismo que el primer 
Teniente de Alcalde D. José Morales 
ejerciese sus funcioues en el distrito 
municipal de la Magdalena, y el se 
gundo Teniente D . Ramón López en 
el do la Casa Consistorial, cuyas 
asignaciones no se habían hecho á 
pesar del tiempo transcurrido desde 
que fueron nombrados. 

Disponieudo que el premio que la 
Hacienda abona por formación de pa
drones y por expendicióu de c é l u l a s 
personales, ingresase eu las arcas de 
fondos municipales. 

Acordando tapar, con cargos á fon
dos muuicipales, un pozo sito junto á 
la carretera de Kstremadura, término 
de este pueblo, por ofrecer peligro es 
lar abierto para el público que por 
allí transita, y que so pasare uu oficio 
al dueño de otro pozo sito en las Eras, 
con el mismo objeto. 

Q IO se oficiase á D. Antonio del Sol, 
dueño de uu solar en la carretera de 
Madrid, barrio de los Mataderos, en 
uso de la facultad que concede al 
Ayuntamiento el art . 72 de la ley , 
para que, á fin d3 evitar los actos de 
suciedad que allí se cometen, le c e r -

f case con pared ó madera de altura su
ficiente. 

Que uo ha lugar á enajenar á don 
A m a l o Hernández unos faroles y ima 
columna de hierro que sop >rtaba una 
lámpara eléctrica del alumbrado pú
blico, por no tratarse de efectos i n 
útiles. 

Acordando pasar á la respectiva Co
misión el presupuesto que remite la 
Sociedad eléctrica de los Carabanche-
les , del coste que habrá de ocasionar 
el traslado de bombillas de los postes 
de la carretera del Hospital, cuyo dote 
se la tenía rechinado . 

Aprobar el dictamon emitido por la 
Comisión de Hacienda sobre formali
z a r o n te contrato de arriendo de uua 
casa de D. Eugenio del Cerro para ser
vicios municipales, cuyo contrato sólo 
sería por término de uu año. 

Acordando se procoda á averiguar 
si el Cementerio de este pueblo es de 
carácter eclesiástico ó municipal, y 
que l i Autoridad local tuviese una lla
ve del mismo para hacer que se cum
plan dentro de él las reglas de policía 
sanitaria. 

Dia28 
Aprobar por ocho votos contra cinco 

los presupuestos y cuentas, ni con 
nada que tuviese relaccióu directa con 
los trabajos para extinción de langos 
ta, por estar la formación do uuos y 
aprobacióu de otras sometida al cono
cimiento de las Juntas municipales y 
previnciales de que hablan los artícu
los 2.° de la ley de 10 de Enero de 
1879, los 9.° y 19 delR-'glamentó dicta
do pa»a la ejecución de dicha ley y los , 
4.° y 5.° del Real decreto de 1.° de Sep
tiembre de 1838. 

Pasar á la Comisión de Hacienda, 
para proponer acuerdo, la cuenta que 
presenta Nicolás Alcaid por suminis 
tro de carbón y leña á las oficinas del 
Ayuntamiento y Juzga lo muaicipal. 

Acordando el pago de ocho pesetas 
con carg > al capítulo de Imprevistos, 
por compra de un e s . M i d o metálico para 
la escuela do niños de ambos sexos de 
la carretera de Madrid, que desempeña 
doña Toodosia Santos. 

Resolviendo, de conformidad con el 
art. 93 de la Iustruccióu de Sauida i, 
la instancia del Farmacéutico D. Bar-
tdomóGtómez y Gi l l eg»s , estableci
do eu la carretera de Madrid, eu el sen
tido de que dich ^Farmacéutico, lo rai?-
mo que el del casco de la población 
Sr. Igarza, tiene el derecho á prestar 
el Sirviólo de suministro de medica
mentos p«ra los pobles de la Benefi
cencia, y que la Comisión correspon
diente formulase un proyecto de con
diciones que someter á ambos Profe
sores ¡ara que, si las aceptasen, poder 
cumplir lo demás que el citado artícu
lo expresa. 

Carabmchel Baj > 7 de Octubre de 
1904.ssBI Secretario, Saturnino Ve-
lasco. 

un real más de agua f 0 n f , 
la cañería que coudnr. . 

Extracto de los acuerdos tomados por el 
Aynutamient>deeata villa durante el mes 
de Mayo ultimo. 

Sesión del día 7 en segunda convocatoria 

Abierta la sesión y 1 f la la Real 
Orden de 28 de Marzo último, resol
viendo sobre la capacidad de los se
ñores D. Salvador Tejera y D . Camilo 
Vázquez para desempeñir e l cargo 
de Concejales, se da cuouta doi decre
to del Sr. Alcalde por el quo so s u s 
pende la ejecución del acuerdo quo 
el Ayuntamiento dic'.ó en 28 del pasi-
do Abril sobre que el Farmacéutico 
D. Btrtolomó Gómez estabí en las 
m's ñas condiciones que e l de igual 
clase ü. Alberto [garza para suminis
trar me licameutos á losp>bres de la 
Beneficencia, de cuya suspensión pro
testaron todos los señores de la me
noría. 

Se acordó que el dictamen emitido 
por La Comisión do Hieieuda sebre 
inversión de canti lados sobrantes de 
obras de empedraio y de alcantarilla
do vuelva á la misma Comisión para 
que diga al Concejal Sr. Diez que 
ofrece aportar más datos para mej^r 
resolver. 

Acordar la práctica de una informa
ción testifical para saber si e n ó no 
cierta la cantidad de combustible ser
vido á estas oticiuas eu el pasado in
vierno que s e dice en la cuenta pre
sentada p . i r l). Nicolás Alcaide. 

Acordando conceder la licencia que 
solicita el Sr. Cura párroco para e n 
sanchar el cemouterio de este pueblo, 
eu vista del iuforme fjverab'e leí sa-
ñor Inspector municipal de Sanidad, 
pero con la condición de que la obra 
S 9 ejecute bajo la direccióu del Perito 
facultativo. 

Denegar la petición de un socorro á 
Au Irés Sali lo por ser joven y no e s 
tar impedido para trabajar. 

Día 14, segunda convocatoria 

Abierta la sesión, el Ayuntamiento 
la proposición del Sr. Morales pidien- ! queda enterado de una Real ordeu del 
do al Ayuntamiento declarase que éste : Miuis leno de la Guerra desestiman-
no tenía competencia para conocer de do la petición que se le hace p i ra que 

circulase 
ñero por m c a n a n a que coudmsa" 
cuartel en construccióu eu G-«taf,» a * 
que establecer una fuente en el '»? 1 1 

rrio de la carretera de Toledo. 
Acordando que la petición del 

ñor Feito para que se coustruy a u 

alcantarilla desde la carretera de 25* 
drid á enlazar con la calle de l a \ 
guna, se tuviera presente al coUfe!!* 
c ionare l presupuesto adicional y T 
incluyera en él la cantidad al efect 
necesaria. 0 

Disponiendo se proceda á h cobran 
za de las cuotas asignadas á los pro" 
pietarios de la cal le de la Mig,laio n a" 
por sus acometidas de aguas sucias á 
la alcantarilla general de la misma 
y que se obl igase á los que no habíao* 
construí lo esta clase de obras para 
que las l levasen á efecto. 

Convenir en que una Comisión com. 
puesta del Sr. Presidente y de los se
ñores González, Diez y Vázquez visiJ 
tasen nuevameute al Sr. Gobernai >r 
de la provincia para recordar la ofe P . 
ta qii" hizo de que se giraríi una ins-
peccióu á las oticiuas de e3te Muni
cipio. 

Acordanlo la c*rapra de efectos y 
me l ic imeutos para el botiquii muni-
ui | al comorendi los en l i nota hci -
l itala al efecto p >r los Mél icos titula
res, y la compra (ambiéu de unas p<>r-
siauas para los balcones de la Sila 
capitular. 

Leído el dictamen que nuevamente 
suscribe la Comisión en el expediente 
sobre inversión de cantidades sobran
tes de empadra lo v alcantarillado, le 
defendió el Sr . Feito, pero como el 
Sr. Diez manifestase que uo veía cla
ro en este asunto, el Ayuntamiento 
acordó dejar en suspenso la resolu
ción del e x p e l i e n t e hasta que o'ra 
Comisión, compuesta de los señores 
Tejera y Diez, se proporcione más an
tecedentes eu éstas ó en las oticiuas 
provinciales . 

Día 19 

Abierta la sesión y lef ia y anrobi-
ba el acta de la anterior, so ac^rló 
previa discusión dirigir atento oficio 
al Bienio. Sr. G)beruidor militar le 
esta provincia, ro^áud de unufloste 
qué condiciones se tstablecierou por 
el Ayuntamiento y su focha para la 
cesióu que luz »éste al ramo d 3 Gubrra 
del s o l a r e n q u e m a s tarde se cons
truyó la alcantarilla en la calle de la 
M ig lalena para desaguo del Hospital 
mil i tar. 

Se acor ló, á petición de los señores 
Feito y Birón, la colocación de ana 
boca de registro en el comedio de la 
caite do la Magdalena y otra en la 
mis na ca l le , junto á la f i rmic iade l 
Sr. Igarzi , pira po ler examinar la al
cantarilla general siempre qne fuese 
necesario . 

Y habiéndose concedido por el se
ñor Presidente y Sres . Concejal»* 
Váz juez, Diez y G mzález en ir a , , d V t : 
mente eu comisión del Ayuntamiento 
eu la s iguieute s e m i n a pira suplicar 
al Sr. G bernador de la provincia i* 
venida de un Delegado de su autori
dad, que ya antes se solicitó, que ex» 
mine las cuentas de este Municipio 
s e levantó la ses ión . 

Día 26 
Abierta la sesión y aprobi la el a c £ 

de la anterior, el A y untamiento 'I w 

da en téra lo de la mani fes tac ión | n ' . \ f l 

por e l S r . Váziuez de que I * C M g J * 
que había visitado al Sr. *?**\"¡ u u 

d é l a provincia pira h v ' , ¡ ? ' c a e o -
Delegado que inspeccionase iw 
tas de este M micipio, estabasai' 
y agradecida á S E . por la * * 
que lea dispensó. _i 

Tambión quedó entéralo; ei 
tamiento de la mimfostacio 
por el Sr. Presideute de quo ü 
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•tado con su com< añero el de Cara-
t ochel Alto al Director del tranvía 

Madrid á Lb2apé9, interesando la 
fducción del precio de bil letes de pa
je para I >s vecinos y obreros de 

mbos pueb'o*, saliendo bien impre
sionados de la entrevista. 

Acordando la privación de un raes 
<ia su haber al Depositario de fondos 
municipal* 9! p o r c f , , e las diferentes v e -
¿ 0 S que el Onc« j-»1 Sr . Tejera había 
ido á su casa para examinar a lgnuos 
¿^comentos de la Depositaría, unas no 
¿st*b:t en ella y otras se disponía para 
salir, con lo cual se dificultaba aquel 
propósito, acordando asimismo que los 
¿fas de oficina de dicha Depositaría 
^ d a semaua lo fuesen lunes, miérco
les y sábados de diez á doce, vetaron 
en contra de e^tos acuerdos los seño
res López y Sr. Presidente. 

Declarar improcedente el apremio 
expedido contra doña Purificación He
rrero sobre débito do 50 pesetas á fon
dos municipales por acometida ó ar
bitrio de alcantarillado, por estar j u s 
tificado que dicha señora nunca se 
opuso al paso. 

Declarar fijadas las cuentas de este 
Municipio correspondientes al año de 
4902, en 60.302 pesólas 31 céntimos el 
cargo; 53 8 1 con nueve céntimos la 
data, y la existencia para 1903, de 
6.491*22 pesetas, acordando su e x p o 
sición al público y que pasasen d e s 
pués á la Juuta municipal á los efectos 
de la ley. 

Acordaudo que el dictamen emitido 
sobre pago de sumiuistro de combusti
ble para tas oficinas municipales en el 
último invierno vuelva á la Comisión 
de Hacienda para que s> haga constar 
ia clase de aquel y el valor de la un i 
dad que entonces tuviera. 

Salisficer 52 pesetas 50 céntimos al 
cantero Emilio Adáu por trabajos prac
tica los en la colocación de rejillas y 
on buzón en varias alcantarillas do las 
calles de esta población. 

ídem 11 pesetas á Hermenegi ldo 
Herrero por cal y portland servido 
para arreglo de la fueute de la «Mina» 
y del patio de la Casa Ayuntamiento. 

l i e i >7 pesetas 60 céntimos á que 
asciende la factura recibo de compra 
de medicamontos y efectos para el 
botiquíu municipal. 

Disponiendo el pago de 1.344 pose-
tas 8ü cuntimos (jiio impórta la suma 

Eresupuesta, por la décima del euca-
ezatuieuto de consumos para bonifi

car la cuota s- ñalada al vino en 1902, 
cuyo pago habría de hacerse á los r e 
presentantes del gremio de aquella 
*poca para su distribución entre los 
JUütribuyeutes agremiados que satis-
fccierou la cuota íntegra para el T e -
toro. 

Aprobar ol extracto de los acuerdas 
ttuaicipales del mes de Febrero y que 
•«renmiese al Excmo. S r . Goberna-
< l o r para su inserción en el BOLETÍN 

c p i O ! A L oo la provincia. 
Carabaachel BJJO 7 de Octubre de 

J90L=m Secretario. Saturnino V e -
lasco. 

7 9 . - 7 5 8 . 

G a r g a n t i l l a 
E q la noche del dia 16 del aotaa l h a 

¡jjjfrptrcoUto de un prado de D. Manuel 
Koera, de esta v e c i n d a d , res idente en 

^ • u e j o Pinllla, donde la tenia p a s t a n d o , 
c * b A ¡ l e r l a menor de la prop iedad de\ 
Uto q a Q ¿ cont inaolón se reseña; y en 

t a 

**¡cu 

. — - — I J w w 

Posibilidad de que h t y a sido robada , 
• * 8 Q p i c a a las Autoridades q u e t e n s a n 
• • t i ew do su ha l lazgo ó paradero lo oo-
**«*lquen a esta Aloaldla . 

0 * ' R * m l l l a H de Ootubre de 1 9 0 4 . = 
**AU»»lde. Al i lano Velasco. 

Sel las de la caballería 
**aa burra de dos años , pelo pardo lar 

go , a l zada deo inoo y media á s e i s c u a r t a s , 
herrada de las manos y en el hooico t i e 
ne una marca ó inioial de la fijara S. 

8 8 . — 1 2 0 . 
N a v a le a m e r o 

E! d ía i . ° d e N o v i e m b r e p r ó x i m o , y 
hora de las dooe. tendrá l u g t r en e s t a s 
Casas Consis tor ia les la subas ta p a r a el 
aprovechamiento de los pastos de I n v i e r 
no de la Dehesa de Mari Martin de es ta 
vi l la con g a n a d o lanar , bajo el tipo de 
2 50O pesetas y con l ic iones q u e resu l tan 
del p l i ego , al que tiene q u e su je tarse d i 
cho dis-frute, el oual se ha l la de mani f i e s 
tos eu la Seoretar la de e s t e Municipio. 

Nfivaloarnero 19 de O c t u b r e de 1904. 
«=El Alca lde , José S a n d o v a l . 

8 8 . — 1 2 1 . 
S a n F e r n a n d o d e J a r a m a 

La matricula industrial para el año de 
1905, se h i l la e x p u e s t a al públ ico por 
término de ooho d ias , á contar del de la 
inserción del presento en el B O L E T Í N O F I 

CIAL de la provinc ia , á los efectos r e g l a 
mentarios . 

Sun Fernando d e J a r a m a 19 de O c t u 
bre de 1 9 0 4 . = E l Aloalde Interino, J u a n 
Casoales . 

8 8 . - 1 1 0 . 
Talamanca 

La matr icula de la contribución i n d u s 
trial y de comeroio para el p r ó x i m o a ñ o 
de 1905, se hulla t erminada y e x p u e s t a 
al público en la Beoretarla de este A y u n 
tamiento por término de q u i n o e d ias , con 
objeto de q u e sea e x a m i n a d a por los c o n 
t r ibuyente s do ta m i s m a y p u e d a n for -
m u a r las rec lamaciones q u e c r e y e r e n 
justar , e n la inte l igencia que , t r a n s c u 
rrido dicho plazo, no se a t e n d e r á nin
g u n a . 

T a l a m a n o a á 11 de Octubre d e 1 9 0 4 . = 
El A lca lde , V icen te Sor ia . 

8 8 . — 1 0 7 . 
Torrelaguna 

El d ía 2 do N o v i e m b r e próx imo á las 
doce de s u mal ina tendrá lugar en la S a 
la Consistorial de e s ta v i l la la s u b a s t a de 
jas partes de l a d e h e s a V a l g a l l e g o de e s 
te término para su disfrute con mil r e -
8 6 8 lanares ó qu in ientas c a b r i a s , d e s d o 
que se h i g a en trega del monto al r e m a 
tante basta el d ía 30 le S e p t i e m b r e d e 

1905, bajo el Upo de 2 000 pese tas y d e -
m a s oon l ic iones q u e cont iene el p l i e g o , 
que se hal la de manifiesto en la S e c r e t a 
ria de es te A y u n t a m i e n t o . 

T o r r e l a g u n a 19 de Octubre de 1 9 0 4 . = 
El A l c a l d e , Miguel Vera y Gi l . 

8 8 . - 1 2 2 . 
V a l d e m a q u e d a 

Sin parjuíoio da lo q u e resue lva la S u 
perioridad y por el s i s t ema d e v e n t a 

l ibre, se s a c a n a públ ica sub-isia los d e 
rechos de consumos pertenec iente* á es ta 

| v i l l a y al io natural de 1905, el J Í a 15 de 
' N o v i e m b r e próx imo v e n i d e r o á las dooe 

d e su m . t f i a n a , en el looal d e la Casa A y u n 
tamiento . 

Lo q u e se anunoia al públioo l lamando 
licita lores al ac to . 

V a l d e m a q u e d a 12 de Ov.ubre de 1904. 
= E 1 Alcalde, Hilario Cabrero. 

8 9 . — 1 4 8 . 

Tesorería da Haciente-
d o 1 ** p r o v l u o i a t i o M i I r i d 

D . Ignacio del Castillo y Miguel , A g e n 
te ejeoutivo para la recaudac ión de c o n 
tribuciones é impuestos del Estado en la 
s e g u n d a zona de esta capi ta l . 

II igo saber: Q í e en el e x p e d i e n t e de 
:• apremio q u e me hallo ins truyendo por 

debito del impuesto de Dereohos Rea le s , 

he diotado con fecha 8 del aotaal la s i 
gu ien te 

«Providenciad» apremio del segando 
grado.—En virtud de las a tr ibuc iones 
q u e me confiare el a r t . 66 de la Ins truc
ción d e procedimientos contra deudores 
á la H a c i e n d a públ ioa de 26 de Abril de 
1900, y de conformidad oon lo que en el 
mismo se dispone , declaro inoursa en el 
s e g u n d o grado de apremio y reoargo de l 
10 por 100 ( i mas del c inco del pr imer 
g r a d o ) , sobre el importe total d e sus d e s 
cubiertos , á la representación del E x o e -
lent is imo Sr. D. Mariano T é U e z Girón, 
deudora al Tesoro de 1 1 0 . 3 9 8 pesetas 
8 c é n t i m o s por el impuesto d e Dereohos 
Rea les , concepto de «Censo*» y «Multas*, 
s e g ú n l iquidaciones g i radas por la A b o 
g a d a del Estado de la I) ¡ legación de II i -
oienda de esta provine! t , s e ñ a l a d a s oon 
los números 10 890 y 10 8 9 1 , correspon
d i e n t e s al presupuesto de l a ñ o corriente , 
conforme aparece más al pormenor en las 
certif icaciones q u e obran en c a b e z a do 
este e x p e d i e n t e . Not i f iqueso e9ta p r o v i 

denc ia á la oitada representac ión á fin. 
d e q u e s a t ^ f »ga la e x p r e s a d a c a n t i d a d , 
advir t iéndola que si en el término d e 
ve int icuatro horas no lo verifl ia, se p r o 
c e d e r à al e m b a r g o de b ienes con arreg lo 
á lo dispuesto en el art. 6 3 y s i g u i e n t e s 
de la oitada Instrucción y en c a n t i d a d 
bas tante á oubrlr cuan 'a* r e s p o n s a b i l i 
d a d e s se contra igan en la t rami tac ión d e 
e s t a s aotuaoiones .» 

Y desconociéndose el domici l io de l a 
representac ión del Exorno. Sr D. Maria
no T é l l e z Girón, á quien se refiere la a n 
terior provi ieooi* , he aoordado se p u b l i 
que en el B O L E T Í N O F I C I A L de esta p r o v i n 
ola el correspondiente edioto en la f o r m a 
reg lamentar ia , á fin de que s i r v a d e 
notif icación á la ent idad deudora , oon l a 
adver teno ia de q u e si en el término d e 
tres d ías , á contar des l e que t e n g * l u g a r 
su inserción, no s a t b f a o e la s u m a q u e á 
continuación s e detal la , s e l l evará á e f e o -
to el embargo acordado . 

Madrid 11 de Octubre d e 1 9 0 4 . = I g n a -
oio Castil lo. 

Demostración del débito 

Número 
de laa 

liquidaciones CONCEPTO 

DEBITO PRINCIPAL RECARGOS TOTAL Número 
de laa 

liquidaciones CONCEPTO 
Pesetas Céís. Peseta* Céís. Pesetas Céts. 

1 0 . 8 9 0 
1 0 . 8 9 1 Multas 

Totales 

87.981 83 
22 .406 25 

13 197 15 
3 .860 9 0 

101.178 9 8 
25 767 15 

1 0 . 8 9 0 
1 0 . 8 9 1 Multas 

Totales 1 1 0 . 3 8 8 08 16 558 0 5 1 2 3 9 4 6 13 

88 .—137 . 

Dirección general de la Osada pública 
Sección 1.*—Negociado 2 / 

Con arreglo á lo preven ido en Real or 
den d a primero de Agosto de mil o c h o 
c ientos s e s - n t a y oinoo y decreto de 
ve into de Febrero do mil ochocientos s e 
tenta y cuatro , y de lo sol ic i tado por don 
Ju l ián de Diego Aloolea, como a lbaoea 
dat ivo de la señora Condesa de Mootezu-
ni'i, se anuncia el e x t r a v i o de la carpe ta 
resguardo número dos mil ochoolentos 
c incuenta y ocho de va le s no conso l ida 
dos con que don Vicente de G i z m á n , 
único tes tamentar io de la s e n ira Condesa 
de Moctezuma, presentó en es tas oficinas 
en dos de Marzo d e mil ochocientos c i n 
cuenta y dos para su convers ión en D e u 
da a m o i t i z a b l e de primera d a s e , confor
m e á la l ey do primero de Agosto de mil 
ochoc ientos oinouenta y uno , «46 va le s 
important* s ciento sesenta y dos mil s e i s 
c ientos treinta y c inco reales y d iez ma 
ravedis*s>, y pertenec ientes á dicha s e 
ño-.*, k fin de que la persona q u e tenga en 
su poder la in iioada oarpeta reaguardo 
la oresen 'e en esta Direoción dentro del 
término de treinta d ias , contados desde 
el s i g u i e n t e al de la publicación del p r e 
s e n t e añonólo; en la in te l igenc ia de q u e , 
transcurrido dioho plazo sin verlf loarlo. 
q u e d a r á nula , de n ingún valor ni efeoto 
y fuera de oiroulaoión. 

Madrid dieciocho de Junio de mil nove-
ciento-i d o s . = V . ° B.° = El Direotor g e n e 
ral , Mooares. = E i Subdirector pr imero, 
M. Golooerroiea. 

6 4 . — P . 

Dirección general de Obras públicas 
En virtud de lo dispuesto por Real o r 

den de 2 0 del a c u a l y cumpl idos todos 
los requis i tos que prev iene el Real d e o r e -
to de 8 de Enero d e 1896, es ta Dirección 
general ha 8>-fi i lado ek d ia 27 del próx i 
mo mes de Noviembre , a U s onoc, para la 
adju l ioaoión en públioa subas ta de obras 
de ia oarretera de tercer orden de Ve. i l la 

d e San Antonio á la de Madrid á A r g a n -
da , provincia de Madrid, c u y o p r e s u p u e s 
to de contrata e s de 4 1 . 1 1 4 53 pese tas . 

La subasta se oe 'ebrará en los t é r m i 
nos prevenidos por la Instruooión de 11 
de Sept iembre de 1896, en Madrid, a n t e 
la Direoción general de Obras p ú b ü o a s , 
s i tuada en el looal que ooupa el M i n i s t e -
ria de Agricultura, Industr ia , Comeroio y 
Obras públ icas , hal lándose d e manif iesto 
para conocimiento del público el p r e s a -
puesto, oondiolones y p lanos c o r r e s p o n 
d ientes , en dioho Ministerio y en el G o 
bierno oivil de la provínola de M idr id . 

Se admitirán proposic iones en el N e g o 
c iado correspondiente di\ M i u i i t e - l i d e 
Agrioultura, ln l u d r i a , C \m «roio y Obras 
públ ioas , en .as tnras hábi les de of ic ina , 
desde el dia de la f i cha his' .a las d iez y 
s iete del d l a j l 1 a N' .v iembre p r ó x i m o , y 
en t o l o s los Gobiernos c iv i l e s de la p e 
nínsula , en los mi-mus d í a s y h o r a s . 

L i 3 proposic iones se presentarán e n 
pl i egos cerrados, en pape l se l lado do l a 
d a s e u n d é c i m a , a r r e g l á n d o s e al adjunto 
modelo , y la cant idad q u e ha da c o n s i g 
narse p r e v i a m i n t e oomo garant ía p i r a 
tomar parte en la s u b i s t a será de 2 .220 
pesetas en meiáHoo. ó en efectos de la 
Deu la públioa, al tipo q u e les esta a s i g 
nado por las respect ivas d i spos i c iones 
v igente s ; debien lo a c o m p a f l i r s e á o a d a 
pl iego el documento q u e aoredite haber 
real izado el depósi to del modo q u e p r e 
v i e n e la referida Ins trucc ión . 

En el caso de que resul ten dos ó m á s 
propos ic iones igua les , se procederá en el 
ac to á un sorteo entre las m i s m a s . 

Madrid 22 de Octubre d e 1 9 0 4 . = E 1 
Direotor genera l , L. E s o a d a . 

Moielo de proposición 
D. N . N . . veoino d e . . . s e g ú n c é l u l a per

sonal nú u ... enterado d d anunc io p u b l í 
c a l o o o n f á c h i 2 2 de Oj tubre ú l t imo y 
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de las condiciones y requisitos que se 
e x i g e n para la arijudioaoión en públ ica 
subasta de las obras de la carretera de 
tercer orden de Vel i i la de San Antonio 
á la de Madrid á A r g a n d a , provincia de 
Madrid, se compromete a tomar á en o a r  ' 
g o la ejecuoión de las m i s m a s , con es tr i c 

ta sujeción a los e x p r e s a d o s requis i tos 7 
condic ione?, por la cant idad d e . . . 

(Aquí ta proposioión que se h a g a , admi

t iendo ó m e j o . a n d o lisa y l l anamente el 
t ipo fijado; pero advirt iendo que será d e s 

eohada toda propuesta en que no se e x » 
prese determinadamente la oant idad, en 
pese tas y cént imos , escrita en le tra , por 
l a que se compromete el proponente a la 
ejecución de las obras , asi c o m o toda 
aqnel la en que se añada a lguna e lasula) . 

(Fecha y firma del proponente . ) 

8 9 . — 1 5 4 . 

En virtud de lo dispuesto por Real or

d e n de 20 de.l aotual y cumpl idos todos 
los requisitos q u e prev iene el Real deore 
to de 8 de Enero de 1896, esta Dirección 
genera l ha señalado el día 29 del pró

x i m o mes de N o v i e m b r e , á las onoe para 
la adjudicación en públ ica subas ta de las 
obras del trozo l . ° de la carretera de 
N u e v o Bttztán a Ambite , provinc ia de 
Madrid , onyo presupuesto de oontrata es 
d e 160.502*76 pesetas . 

La subasta se ce lebrará en los términos 
p r e v e n i d o s por la Iostrucoión de 11 de 
Sept iembre de 1896, en Madrid, ante la 
Direcc ión general de Obras públ icas , s i 

t u a d a en el looal q u e ocupa el Ministerio 
d e Agricul tura , Industr ia , Comercio y 
Obras públicse, hal lándose de manifiesto 
para conocimiento del pübtioo el p r e s u 

pues to , condic iones y planos c o r r e s p o n 

d ientes , en dioho Minietorerio y en el G o 

bierno civil de la provincia de Madrid. 
S e admit irán proposiciones en el Nego

ciado correspondiente del Ministerio de 
Agricul tura , Industria , Comeroio y Obras 
p u b l i c a s , en las horas hábi les d e cfioina, \ 
desde el dia de la fecha hasta las diez y 
s ie te del dia 21 de N o v i e m b r e p r ó x i m o , 
y en todos los Gobiernos oivi les de la P e 

n í n s u l a , en los miemos dias y horas . 
L a s proposic iones se presentarán en 

p l i e g o s oerrad s, en papel se l lado de !a 
oíase nndéc ima, arreg lándose al adjunto 
modelo , y la с m u d a d que ha de c o n s i g 

narse p r e v i a m e n t e c o m o g a r a n t í a para 
tomar parte en la subas ta será de 8.050 
pese tas en metál ico , ó en efectos de la 
D e u d a pública, al tipo q u e les está a s i g 

nado por las respec t ivas disposic iones v i 

g e n t e s ; debiendo acompañarse á o í d a 
pl i ego el documento q u e aoredite haber 
real izado el depósito del modo que p r e 

v i e n e la referida Instrueoión. 
En el oxeo de que resulten dos ó m á s 

proposic iones i g u a l e s , se procederá en el 
aoto á un sorteo entre las mismas . 

Madrid 22 de Octubre de 1 9 0 4 . = E l Di

r ector general, L. E s p a d a . 

Modeio de proposición 
D . N . N., vec ino de..., según cé lu la per

sonal número . . . , enterado del anunoio p u 

to icado con f'cba 22 de Ootubre ú timo y 
d e U s condic iones y requisitos que se exl* 
gen para la adjudicación en publ ica s u 

bas ta de las o b r t s del trozo primero de la 
carretera de N u e v o Buztán á A m b i t e , 
p rovineia de Madrid, se compromete a to. 
m ar á su o*rgo la ejecuoión de las m i s 

m a s , con estrióla eojeeión á los e x p r e s a * 
dos requisitos y condiomnes , por la oant i 

d a d de. . . (Aquí la proposición que se ha 
g e , admit iendo ó mejornudo Мелу l l a n a 

m e n t e el tipo fijado; pero a d v i n i e n d o q u e 
será d e 8 K c h <d* toda propuesta en que с о 
ее e x p r e s e determinadamente la cant i 

dad en pesetas y cént imos , escrita en l e 

tra, por la que se compromete el p r o p o 

nente á la ejeouoión de las obras, asi como 
toda aquel la en que se a ñ a d a a lguna cla

sula . 

( F e c h a y firma del proponente . ) 

8 9 . — 1 5 5 . 

Distrito forestal de Madrid 

A p r o b a d o el proyecto de Ordenaoión 
del monte «Agudl l lo» , de los propios de 
Robledo de Chávela , y habiendo de s u 

bastarse en breve la ejecuoión dé los apro 
vechamientos y mejoras del primer d e c e 

nio, la Dirección genera l de Agricu l tura 
ha dispuesto se suspendan las subas .as de 
los a p r o v e c h a m i e n t o s q u e debian e j e c u 

tarse en el Plan forestal v i g e n t e y q u e 
fueron acuno iadas en el BOLETÍN OPIOIAI 
correspondiente al dia 12 del actual . 

Lo q u e se a d v i e r t e para conocimiento 
del público. 

Madrid 2 1 de Ootubre de 1 9 0 4 . = E l I n 

geniero Jefe , Miguel Aulló . 

=  R n n c é s . = El S e c r e t a r i o , Licenc iado 
Mario Sarratacó . 

8 5 .  9 9 1 . 

Providencias judiciales 
J u z g a d o s municipales 

B U E N A V I S T A 
En virtud de providenoia del Sr. J u e z 

municipal del distrito de B u e n a v i s t a de 
es ta corte, por el presente se oita, l l ama 
y e m p U z a á A m a d o Rosé que dijo v iv ir 
en el Paseo de S<m Vicente , n ú m . 12, y 
o u y o paradero en la actua l idad se i g 

nora, para que en el término de n u e v e 
dias c o m p a r e z c a en dicha J u z g a d o , sito 
en la cal le de B e l é n , n ú m . 2 . piso s e 

g u n d o , á cumpl ir la pena q u e le ha s ido 
impues ta en el juioio de faltas núm. 276* 
que pende en este J u z g a d o por d a ñ o s ; 
apercibido q u e , de no verif icarlo, lu pa

rará el perjuicio á que h a y a lugar en de 
r e c h o . 

Madrid 9 de Ootubre de 1 9 0 4 . = V . ° B . ° 
= E . Gómez de B a q u e r o . = E l Seoretario , 
L i c e n c i a d o Mario Sarratacó . 

8 6 .  3 8 . 

En virtud de p r o v i d e n c i a del Sr. J u e z 
m u n i c i p a l del distrito de Buenav i s ta de 
esta oorte , por el presente se oita, l lama 
y e m p l a z a á J o s é Rute Joros , q u e dijo vi

vir en la oalte de Don U uñón de la Cruz, 
n ú m . 20, y o u y o paradero en la a c t u a l i 

d a d s e i gnora , para que en el término de 
n u e v e días oomparezca en dioho J u z g a 

do, sito en la oulle de Belén, n ú m . 2 , piso 
B e g u n lo, á cumpl ir la pena que 1« ha s i 

do impuesta en eí juioio de faltas n ú m e r o 
6 8 1 , q u e pende en este J u z g a d o por malos 
tratos; aperoibido q u e , de no verificarlo, 
le parará el perjuicio á que h a y a lugar 
en derecho. 

Madrid 15 de Octubre de 1 9 0 4 . = V . ° B.° 
= E . Gómez de Baquero. = Ei Secre tar io , 
Lloenoiado Mario Sarrataoó . 

8 6 . — 4 1 . 

En virtud de providenoia del Sr* J u e z 
munic ipal del distrito d e B u e n a v i s t a d e 
asta corte, por ei presente se oita, l lama 
y emplazo á Aurelia Dí«z Campo?, q u e 
dijo vivir en la cal le de Cruz del R * y o , 
núm. 3, y c u y o paradero en la actual idad 
se i g n o r a , p a r a q u e e n e l término d e n u e v e 
días comparezca en dicho J u z g a d o , sito 
en laca l le de Belén, n ú m . 2, piso s e g u n d o , 
á responder de los cargos que le resul tan 
en el ju io io de faltas 1 úra. 692, que pende 
e n este J u z g a d o por nialo3 tratos; aper

cibida que, d e no verificarlo, la parará el 
perjuioio á que h a y a lugar en derecho . 

Madrid 3 de Octubre de 1 9 0 4 . = V . ° fi.° 

En virtud de p r o v i d e n c i a del Sr. J u e z 
munic ipal del distrito de Buenav i s ta de 
esta corte , por el presente se cica, l lama 
y emplaza á Dionisio Martin, q u e dijo 
de ser cobrador n ú m . 132 del t r a n v í a 
Tracc ión Madri leña , y c u y o paradero en 
ia aotual idad se i gnora , p a r a q u e e n e ) 
término de n u e v e días oomparezoa en 
dioho J u z g a d o , sito en la oal le de Be'én, 
n ú m . 2 , piso s e g u n d o , á oumplir la pena 
q u e le ha s ido impuesta en el juioio de 
faltas n ú m . 631. que pen<ie en este J u z 

g a d o ; apere ib i lo que, de no verif icarlo, 
le parará el perjuioio á que h t y a l u g a r en 
d e r e o h o . 

Madrid 15 de Ootubre de 1901.—V.° B.° 
— E . G ó m e z de Baquero .—El Seoretar io , 
Mario Sarrataoó . 

8 6 . — 3 7 . 

En virtud de provídenoia del Sr. J u e z 
m unic ipal del distrito de Buenav i s ta de 
es ta corte , por el presente se oita, l lama 
y emplaza á Eduardo F e r n á n d e z , que d i . 
jo viv ir en la oalle de A y a i a , núm. 3 1 , 

principal num. 2, y c n y o paradero en •* 
actua l idad se i gnora , para que en el tér

m i n o de n n e v e dias c o m p a n zea m dicho 
J u z g a d o , s i io en la oal le de Belén , n ú m e 

ro 2 , piso s e g u n d o , á cumpl ir la pena 
q u e le ha sido impuesta en el ju ic io de 
{•altas n ú m . 637, q u e pende en este J u z g a 

do; apero ib ido q u e , de no verificar o, le 
parará el perjuicio á q u e h a y a ingar en 
d e r e c h o . 

M'dr íd 15 d e Octubre d e 1 9 0 4 . = 
V .

e ,

B .
0

= E . Gómez d e B « q u t r o = E S e 

oretar io , Licenc iado M a n o Sarratacó . 

8 9 .  4 0 . 

En virtnd de providencia del Pr. J u e z 
m unicipal del distrito de B u e n a v i s t a de 
est a corte , por el presente se cita, l lama 
y emplaza á A n d i é s S e g c v i a , q u e dijo 
v iv ir en el barrio de Difia Carlota, y cu 
y o paradero en la aotual idad se ignora, 
para q u e en el término de o u e v e dias 
c o m p a r e z c a en dicho J u z g a d o , sito en la 
culi» de Belén , n ú m . 2 , piso s e g u n d o , á 
oumpl ir la pena que le ha s ido impuesta 
en el juioio de fal las núin. 725 que p e n 

de en este J u z g a d o por desobedienc ia; 
aperoibido que . de uo verificarlo, le para

rá el perjuicio á que h a y a lugar en dere 
oho. 

M adrid ] 5 de Octubre de 1 9 0 1 . = V . ° B.° 
= E. Gómez de B a q u e r o = E Secre tar io , 
L i c e n c i a d o Mario Sarratacó . 

8 6 .  3 6 . 

En virtud de providenoia del Sr. Ju«>z 
municipal del distrito de B u c n t v i s r a de 
esta ocrt*», por el presente se oita, l lama y 
e m p l a z a á Antonia O t ega de las 11 r«в, 
que dijo v iv ir en la oal le de Cao!

1 a", nú

mero 3, y o o y o paradero en la actual idad 
se ignora , p.r» que en el término de nue

v e días comparezca en dicho J u z g a d o , 
s i to en la oal le de Belén, núm. 2, р н о s e 

gundo , á responder de los cargos que 
le resu l t en en el juioio de f i l ian n ú m e 

ro 530 que pende en este J u z g a d o por 
vej*oión; apercibida qu**, de no vir i f loar

|o , la parará el perjuicio á que h a y a ugar 
en d e r e c h o . 

Madrid 3 de Octubre de 1904. = V.° B . ° 
= Rünoós.=jEi Seoretario , Mario Sarra

taoó. 
8 5 .  9 9 8 . 

En virtud de providenc ia del Sr. J u e z ^ 

m u n i c i p a l del distrito de Buenavi 
e s t a oorte, por el presente s e o i u * **" 
y e m p l a z a á Antonio González B*Va 
q u e dijo v iv ir en la oalle de | R 

n ú m . 10. piso ouarto, y c u y o paradero** 
la aotua l idad 83 ignora, para q Q e e n

e

* 
término de n u e v e dias ooraparezoa 
dicho J u z g a d o , sito en la callo de Bel*? 
n ú m . 2 , piso s e g u n d o , á cumplir la p ^ ¡ 
que le ha s ido impuesta en el juicio a* 
fa l tas n ú m . 512 , que pende en este 
g a d o por malos tratos; aperoibido q Q e 

de no verif icarlo, le parará el perjuicio* 
q u e h a y a lugar en derecho. 

Madrid á 15 de Ociubre de 1 9 0 4 « 
V.° B . ° = E . Gómez de B«qncro . = g i S e . 
ore tar io , L i c e n o i a d o Mario Sarratacó. 

CONGRESO 

En virtud de providenoia diotada pop 
el S r . J u e z munic ipa l del distrito de) 
Congreso , se cita á Gumersindo Delgado 
Soria, de ignorado paradero, para q^e 
dentro del término d e tercero día desde 
q u e la Inserción de la pres nte tenga la 

g a r en el BOLETÍN OFIC AL de la provin

cia , concurra á este J u z g a d o á fio de ser 
reconoc ido por el Médico forense de las 
l e s iones que p a d e c e ; apercibiéndole que 
de no haoer lo , le parará el peí juioio i 
que hubiere lugar . 

Madrid 7 de Octubre de 1904 = El Juez 
m u n i c i p a l , José Luis Castillejo. = E I Se

cretario, L u i s B u c e t a . 

8 3 .  9 0 4 . 

HOSPICIO 

En las di l i geno ia s d e juic io verbal de 
fa l tas que penden en este Juzgado matri

c ipal del distrito del Hospicio , (ordenan

oia d e Enriqueta Torres Perpifián, de 
ve int icuatro años , y Carmen Pérez López 
de ve in t i t ré s , oontra Dolores N, el señor 
J u e z ha seña lado p«ra la celebración del 
ju io io q u e prev iene la l ey e! día 31 del 
ac tua l , á las dos y media de la tarde, ea 
el local de este J u z g a d o , si io en la falle 
del Barco , n ú m . 26, y en a»ención á 1er 
d e i gnorado paradero las denunoiante^se 
oita á las m i s m a s por medio ne la presen» 
te , para q u e el dia y hora S Í filiado com

p a r e z o a n ante es te J u z g a d o asistidas de 
los medios de prueba de que intenten v a 

lerse; en la in te l igenc ia q u e , t e c o verifi

c a r l o , las p a r a l a el perjuicio á que hubie

re lugar . 

Y para 6U inseroión en el BOLET'3 o n 

OIAL de esta provinc ia , se e x p M e la pre

sen te en Madrid á 5 de O c u b r e d e 1901.=* 
El Secretar lo , Clemente de Oro. 

8 4 .  9 5 5 . 

En di l igenoias de juicio verbal de fai

fas q u e penden en est • J u / g a d u por d e 

nunc ia de María Soto Sánchez , y en vir

tud de providencia del Sr. Jm z. diotad» 
en 3 de los corrientes , se oita á aquél la 
para que el dia 31 del aotual y hora de 
jas dos y media de la tarde comp»rezoa 
ante dicho J u z g a d o rauniotpai, sito eo 1* 
oal le del Barco, n ú m . 26, segundo, á 1» 
oelebraoión del correspondíame juicio d« 
faltas , asist ida de los medios de prueba

de qu<5 intente va lerse ; en la inteligenoi» 
que, de n>i verifloarlo, la parará el perjoi ' 
ció á que hubiere lugar . 

Y m e d i a n t e s u ignorado pradero, •» 
e x p i d e la presente iéduia para su ioser

vión en el BOLETÍN OFIOAL de esta pro

v íno la en Madrid á 5 de O'ahre de 190*" 
= EI Secre tar lo , Clemente Oro. 

8 4 .  9 4 7 . 
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